

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecisiete de mayo de dos mil veintitrés. 

[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 17079/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXX XXXXXXXX XXXXX XXXX, lo sucesivo se le denominará el RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00864/ISEM/IP/2022, por parte del Instituto de Salud del Estado de México en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I. A N T E C E D E N T E S:

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha siete de noviembre de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:

“Toda la información comprendida dentro del período 2018 del Centro Especializado en Atención Primaria a la Salud Capulhuac del Instituto de Salud del Estado de México. 1. Plantilla del personal adscrito, médico, paramédico, administrativo y pasantes de servicio social identificado con código de trabajador y horarios laborales. 2.Personal comisionado, actividad y fechas para desarrollar la comisión. 3.Modificación de horarios laborales del personal adscrito. 4.Reporte de incidencias del checador de ingreso del personal. 5.Reporte de pago de horas extraordinarias del personal adscrito, cambio o sustitución de guardias, solicitud de días económicos. 6.Reporte de horarios extraordinarios laborados por el personal, detallado por fecha y servidor público. 7.Registro de actividades del personal por puesto. 8.Acuses de recibido del informe mensual de estadística del Subsistema de Prestación de Servicios (SIS).”. 

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.  

2. Respuesta. Con fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue: 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se da atención a su solicitud.”.

Del mismo modo, el Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta lo siguiente: 

· Excel que contiene la plantilla del personal para jurisdicciones sanitarias de Capulhuac de Mirafuentes que contiene área de servicio o departamento, nombre del servidor público, clave presupuesta, código, descripción del código, función real, fecha de ingreso, centro responsable, turno, horario, perfil académico, fuente de financiamiento, observaciones, de fecha treinta de abril, mayo y junio de dos mil dieciocho. 
· Oficio de fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, signado por el Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación mediante el cual refiere que se adjunta la información proporcionada por la responsable del CEAPS Capulhuac. 
· Oficio de fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, signado por la Directora del CEAPS Capulhuac, mediante el cual da respuesta a los requerimientos vertidos por el Particular en su solicitud de información 

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO el ahora RECURRENTE interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha dos de diciembre de dos mil veintidós, a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. “Solicitud de información pública referente al Centro Especializado en Atención Primaria a la Salud Capulhuac del Instituto de Salud del Estado de México” 

Motivos de inconformidad. “La información pública proporcionada por el Centro de Atención Primaria a la Salud Capulhuac del Instituto de Salud del Estado de México fue incompleta, ya que se requiere evidencia de dicha información que obra en sus archivos, por lo que solicito lo siguiente: Oficios o documentos que acrediten toda la información comprendida dentro del período 2018 del personal adscrito al Centro Especializado en Atención Primaria a la Salud Capulhuac del Instituto de Salud del Estado de México. 1. Comisiones asignadas al personal, especificando las actividades realizadas de acuerdo a las necesidades del momento, fechas y horarios para desarrollar la comisión, detallado por servidor público. 2. Reporte de incidencias que explique los motivos por los cuales se modificaron los horarios laborales, persona que solicita la modificación del horario laboral y número de horas extraordinarias laboradas, detallado por fecha y servidor público. 3. Reporte de incidencias que explique el motivo por el cual se autoriza cambio de turno y sustitución de guardias y persona que lo solicita, detallado por fecha y servidor público 4. Reporte de incidencias del reloj checador de ingreso del personal especificando las ocasiones que el reloj checador no funcionó y la indicación que se dio al personal para el registro de asistencia, detallado por fechas y horarios. 5. Acuses de recibido del informe mensual de estadística del Subsistema de Prestación de Servicios (SIS) detallando la fecha de entrega en la coordinación municipal de salud y a la jurisdicción sanitaria a la que pertenece la unidad”. 

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 17079/INFOEM/IP/RR/2022, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. [bookmark: _heading=h.gjdgxs]Admisión del recurso de revisión: En fecha siete de diciembre de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.

6. Manifestaciones: El SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir su informe justificado. 

El Particular en fecha dieciséis de diciembre de dos mil veintidós, presentó sus manifestaciones en razón de lo siguiente. 

· Oficio mediante el cual se menciona que la información enviada en respuesta es incompleta, ya que específicamente en los puntos 2, 3, 4, 5 y 6, no se proporcionó información alguna, siendo que no corresponde con lo solicitado, por lo que, no se está dando respuesta a la solicitud. 

7. Ampliación del plazo. En fecha catorce de marzo de dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d)  La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.
8. Cierre de instrucción. El veintinueve de marzo de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. [bookmark: _heading=h.30j0zll]C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el SUJETO OBLIGADO proporcionó su respuesta a la solicitud de información el veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, y el RECURRENTE presentó su recurso de revisión el dos de diciembre de dos mil veintidós; esto es al tercer día hábil siguiente del que tuvo conocimiento de la respuesta. 

Al mismo tiempo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.

Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción V de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;
…” 

Tercero. Materia de la revisión. Este Organismo Garante procede del análisis de los agravios hechos valer por el Recurrente, a fin de determinar si se violenta en perjuicio de éste, el derecho de acceso a la información previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.

Cuarto. Estudio del asunto. En principio, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados solo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 


Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.

Dicho lo anterior, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la parte Recurrente que actualizan la causal de procedencia prevista en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, relativa a la entrega de información incompleta.    

Así, del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la pretensión del Solicitante es obtener la siguiente información: 

· Del período 2018 del Centro Especializado en Atención Primaria a la Salud Capulhuac del Instituto de Salud del Estado de México. 

1. Plantilla del personal adscrito, médico, paramédico, administrativo y pasantes de servicio social identificado con código de trabajador y horarios laborales.
2. Personal comisionado, actividad y fechas para desarrollar la comisión.
3. Modificación de horarios laborales del personal adscrito. 
4. Reporte de incidencias del checador de ingreso del personal. 
5. Reporte de pago de horas extraordinarias del personal adscrito, cambio o sustitución de guardias, solicitud de días económicos. 
6. Reporte de horarios extraordinarios laborados por el personal, detallado por fecha y servidor público. 
7. Registro de actividades del personal por puesto y; 
8. Acuses de recibido del informe mensual de estadística del Subsistema de Prestación de Servicios (SIS).

En respuesta, el Sujeto Obligado a través de la Directora del Centro Especializado en Atención Primaria a la Salud Capulhuac, proporcionó la plantilla de personal para jurisdicciones sanitarias del Centro Especializado de Atención Primaria a la Salud de Mirafuentes en Excel, mediante el cual se observa en nombre del área o departamento, el nombre del servidor público, descripción del código, función real, fecha de ingreso, centro responsable, turno, horario, perfil académico, fuente de financiamiento y observaciones de abril, mayo y junio de dos mil veintidós, asimismo, remitió un oficio en el que se advierte la siguiente información: 

1. PLANTILLA DEL PERSONAL ADSCRITO, MEDICO, PARAMEDICO, ADMINISTRATIVO Y PASANTE DEL SERVICIO SOCIAL IDENTIFICADO CON CODIGO DEL TRABAJADOR Y HORARIOS LABORALES. SE ADJUNTA. 
ARCHIVO ADJUNTO. 
2. PERSONAL COMISIONADO, ACTIVIDAD Y FECHAS PARA DESARROLLAR LA COMISIÓN: SI, HUBO PERSONAL COMISIONADO PARA LA REALIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DEL MOMENTO. 
3. MODIFICACIÓN DE HORARIOS LABORALES DEL PERSONAL ADSCRITO: SI, SE REALIZÓ LA MODIFICACIÓN DE HORARIOS LABORALES DEL PERSONAL CON BASE A LAS NECESIDADES DE LOS SERVICIOS DE LA UNIDAD. 
4. REPORTE DE INCIDENCIAS DEL CHECADOR DE INGRESO DEL PERSONAL: SI, EN SU MOMENTO SE REALIZÓ EL REPORTE DE INCIDENCIAS DEL CHECADOR CON BASE EN LA SITUACIÓN QUE ASÍ LO AMERITABA. 
5. REPORTE DE PAGO DE HORAS EXTRAORDINARIAS DEL PERSONAL ADSCRITO, CAMBIO O SUSTITUCIÓN DE GUARDIAS. SI, EL PAGO NO SE REALIZA DE FORMA ECONÓMICA, SOLO SE REALIZA TIEMPO POR TIEMPO. 
6. REPORTE DE HORARIOS EXTRAORDINARIOS LABORADOS POR EL PERSONAL, DETALLADO POR FECHA Y SERVIDOR PÚBLICO. SI, SE REALIZA EL REGISTRO Y REPORTE DE ACUERDO AL TIEMPO EXTRAORDINARIO LABOADO DE ACUERDO A LAS NECESIDADES Y ESTA INFORMACIÓN SE ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS DE LA UNIDAD. 
7. REGISTRO DE ACTIVIDADES DEL PERSONAL POR PUESTO. SE ANEXAN LAS FUNCIONES DEL PERSONAL EN BASE AL MANUAL DE ORGANIZACIÓN TIPO DEL CENTRO ESPECIALIZADO DE ATENCIÓN PRIMARIA A LA SALUD (CEAPS)
8. ACUSES DE RECIBIDO DEL INFORME MENSUAL DE ESTADISTICA DEL SUBSISTEMA DE PRESTACION DE SERVICIOS (SIS). SI, SE ENTREGA LA INFORMACIÓN DE FORMA PRESENCIAL EN LAS DIFERENTES AREAS O DEPARTAMENTOS DE LA JURISDICCION TENANGO DEL VALLE. 
…
Derivado de la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, el Particular se inconformó arguyendo a la literalidad lo siguiente: 

“La información pública proporcionada por el Centro de Atención Primaria a la Salud Capulhuac del Instituto de Salud del Estado de México fue incompleta, ya que se requiere evidencia de dicha información que obra en sus archivos, por lo que solicito lo siguiente: 

Oficios o documentos que acrediten toda la información comprendida dentro del período 2018 del personal adscrito al Centro Especializado en Atención Primaria a la Salud Capulhuac del Instituto de Salud del Estado de México. 

1. Comisiones asignadas al personal, especificando las actividades realizadas de acuerdo a las necesidades del momento, fechas y horarios para desarrollar la comisión, detallado por servidor público. 

2. Reporte de incidencias que explique los motivos por los cuales se modificaron los horarios laborales, persona que solicita la modificación del horario laboral y número de horas extraordinarias laboradas, detallado por fecha y servidor público. 
3. Reporte de incidencias que explique el motivo por el cual se autoriza cambio de turno y sustitución de guardias y persona que lo solicita, detallado por fecha y servidor público 

4. Reporte de incidencias del reloj checador de ingreso del personal especificando las ocasiones que el reloj checador no funcionó y la indicación que se dio al personal para el registro de asistencia, detallado por fechas y horarios. 

5. Acuses de recibido del informe mensual de estadística del Subsistema de Prestación de Servicios (SIS) detallando la fecha de entrega en la coordinación municipal de salud y a la jurisdicción sanitaria a la que pertenece la unidad” (Sic)

Asimismo, a través de la etapa de manifestaciones, la Particular puntualizó nuevamente que la información se encontraba incompleta, respecto a los puntos dos, tres, cuatro, cinco y seis, ya que el Sujeto Obligado no le había proporcionado respuesta. 

En ese sentido, en atención a los agravios hechos valer por el Recurrente relacionados con la entrega de información incompleta, es importante mencionar que, este únicamente se inconformó por la respuesta a los puntos 2, 3, 4, 5, 6 y 8 de su solicitud de información, no así respecto de la respuesta a los puntos 1 y 7, por lo que, resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.

De acuerdo con el criterio en comento, en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.

Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio 01/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.” 

Conforme al Criterio establecido, es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por el Recurrente, es decir, es improcedente analizar la información remitida en respuesta a los puntos 1 y 7 de la solicitud de información del Particular, toda vez que el Particular únicamente se inconformó por los puntos 2, 3, 4, 5, 6, y 8 de la solicitud del Recurrente. 

Establecido lo anterior, resulta importante contextualizar la información solicitada por el Particular, por lo que, es conveniente señalar que de acuerdo con la Secretaría de Salud un Centro Especializado de Atención primaria a la Salud (CEAPS) es un centro que presta servicios de salud, tanto de atención a la persona como atención a la comunidad. 

Ahora bien, de acuerdo con el artículo VIII del Manual de Organización Tipo de Centro Especializado de Atención Primaria a la Salud, el Centro Especializado de Atención Primaria a la Salud, tiene como objetivos y funciones las que a continuación se enuncian: 

CENTRO ESPECIALIZADO DE ATENCIÓN PRIMARIA A LA SALUD 

OBJETIVO: Preservar y restablecer la salud del individuo, la familia y la comunidad, mediante acciones de promoción, prevención, curación y rehabilitación, reforzando la capacidad resolutiva de unidades de primer nivel de atención, de conformidad con el Modelo de Atención a la Salud del Estado de México (MASalud) y al Diagnóstico Local de Salud, ofreciendo servicios de atención médica, general y especializada y/o de hospitalización con calidad y calidez. 

FUNCIONES: 

· Formular el programa anual de trabajo del centro especializado de atención primaria de la salud, basado en la problemática y necesidades detectadas en el Diagnóstico Local de Salud del área de influencia, así como difundir entre el personal, la nonnatividad para su operación.
· Apegarse a la documentación oficial para la atención médica familiar, relacionada con las actividades y procedimientos que debe llevar a cabo el núcleo básico de servicios de salud, en su área de trabajo y con la población de su responsabilidad, apoyado en la talen de visita familiar, pirámide de población y croquis manzanera. 
· Participar en el proceso de acreditación de la unidad en sus tres componentes (capacidad, seguridad y calidad). 
· Integrar y elaborar en cada promoción de médico pasante, el Diagnóstico de Salud Local del área de influencia. 
· Impulsar la participación comunitaria en su ámbito territorial y promover la formación de comités locales de salud y establecer un seguimiento de acciones. 
· Organizar las actividades relacionadas con los servicios de salud, tomando en cuenta el archivo clínico, la agenda, el carnet de citas y receta médica. 
· Desarrollar acciones de educación para la salud a la población de responsabilidad y fomentar el autocuidado de la salud individual y familiar. 
· Operar el Sistema Único de Vigilancia Epidemiológica e informar sobre la frecuencia, distribución de riesgo y daños a la salud en la población de su área de influencia. 
· Desarrollar acciones de educación activa y participativa para la salud a la población de responsabilidad y fomentar el autocuidado de la salud individual y familiar. 
· Proporcionar servicios de atención médica general, psicología, nutrición, de especialidades de ginecología y obstetricia, y pediatría; apoyo de laboratorio y ultrasonido, con enfoque de riesgo, mediante acciones de promoción, prevención, curación, rehabilitación y seguimiento de casos en consulta externa, en su caso atención de parto eutócico y urgencias, de manera oportuna y de calidad para el individuo, familia y comunidad, enfocada al cuidado de la salud.
· Desarrollarse como centro de capacitación continua interna y externa de su personal en materia de servicios de salud y a la población con enfoque preventivo. 
· Aplicar y dar seguimiento mensual al sistema de referencia y contrarreferencia en las unidades médicas de primero, segundo y tercer nivel, así como detectar los casos de contrarreferencia no reportados, mediante la visita domiciliaria. Otorgar atención estomatológica integral con énfasis en grupos específicos y de alto riesgo. 
· Operar el sistema de telemedicina para asesoría oportuna de los niveles superiores de complejidad. Gestionar la suficiencia de insumos para el desarrollo de las actividades. Promover obras de conservación y mantenimiento del inmueble que ocupa el CEAPS, así como del equipamiento, con participación de la comunidad. 
· Controlar y evaluar el desarrollo de las actividades bajo los lineamientos establecidos por la instancia de su competencia. 
· Elaborar los informes requeridos por el Sistema de Información en Salud y reportar de manen veraz y oportuna al Coordinador Municipal. 
· Elaborar informe mensual de medicamento caduco, así como de poco y nulo movimiento y reportarlo a la coordinación municipal y jurisdicción sanitaria para su tratamiento.

Del mismo modo, el Manual en cita, precisa que el Centro Especializado de Atención Primaria a la Salud se integra por las siguientes unidades administrativas: 

VI. ESTRUCTURA ORGÁNICA CENTRO ESPECIALIZADO DE ATENCIÓN PRIMARIA A LA SALUD 
1. Dirección 
1.0.1. Coordinación de Enseñanza, Investigación y Calidad 
I.I. Ginecología y Obstetricia
1.2. Pediatría 
1.3 Medicina General 
1.4 Odontología 
1.5 Psicología 
1.6 Nutrición 
1.7 Enfermería 
1.8 Trabajo Social 
1.9 Laboratorio Clínico .
1.10. Técnico en Atención Primaria a la Salud y/o Cuidadora de la Salud .
1 I.I. Administración 
1.1 I.I. Caja 
1.1 1.2. Archivo Clínico, Cómputo y Estadística . 
I 1.3. Servicios Generales-+

Ahora bien, para el caso que ahora nos ocupa, tenemos que la unidad administrativa de Dirección cuenta con las siguientes atribuciones, facultes y competencias: 

I. DIRECCIÓN 

OBJETIVO: Planear, ejecutar y controlar la prestación de los servicios del CEAPS en materia de salud del primer nivel a la población abierta, así como efectuar la gestión y aplicación de los recursos financieros, materiales y humanos que requieran los diferentes servicios. 

FUNCIONES: 
· Planear, coordinar, dirigir y controlar el Programa Operativo Anual y el desarrollo de actividades del CEAPS para la prestación de servicios con base en las políticas y normas establecidas. 
· Coordinar y participar en la elaboración e integración del Diagnóstico de Salud del área de responsabilidad. 
· Coordinar la operación del Sistema Único de Vigilancia Epidemiológica e informar a la Coordinación Municipal de Salud sobre la frecuencia, distribución de riesgos y daños a la salud de la población de su área. 
· Informar a la Coordinación Municipal de Salud, las situaciones que ameriten acciones de control sanitario, y establecer y mantener coordinación intersectorial. 
· Coordinar la aplicación y asignación de recursos, conforme a los requerimientos de los programas generales para el cumplimiento de los planes específicos del centro especializado de atención primaria a la salud. 
· Vigilar el funcionamiento y mantenimiento adecuado de las instalaciones, inmueble, aparatos, equipo e instrumental del centro especializado de atención primaria a la salud, de manera que garantice su operación.
·  Desarrollar programas de promoción y difusión para informar y orientar a la población sobre las actividades y objetivos del CEAPS. Identificar necesidades de capacitación del personal a su cargo, y coordinar y participar en su desarrollo como Centro de Capacitación en esta sede de adscripción. 
· Organizar, coordinar, asesorar y supervisar las actividades médicas. 
· Participar en el ejercicio de programación y presupuestación en el ámbito de su responsabilidad. Informar a sus superiores de las medidas necesarias para atender la problemática de salud. 
· Gestionar los insumos necesarios para realizar sus actividades y conservar en buen estado el material y equipo bajo su custodia. 
· Participar en la organización. capacitación, supervisión y evaluación de los Grupos de Ayuda Mutua y del Comité de Salud, así como en la identificación y solución de problemas de salud de la comunidad. 
· Coordinar las investigaciones que de acuerdo a la normatividad determine el nivel estatal y jurisdiccional. 
· Garantizar la aplicación de la normatividad oficial y legislación sanitaria vigente por parte del personal de la unidad. 
· Evaluar integralmente las actividades de salud desarrolladas por el personal a su cargo. 
· Reportar las actividades registradas en el Sistema de Información en Salud de la población abierta según las normas y procedimientos establecidos. 
· Participar en la elaboración de manuales técnico administrativos que normen y regulen la organización y funcionamiento del servicio, en coordinación con la Unidad de Modernización Administrativa. 
· Dar seguimiento y vigilar el cumplimiento de los contratos y convenios celebrados por el Instituto de Salud del Estado de México, en la recepción de bienes y servicios. 
· Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia.

De lo anterior, se advierte que el Instituto de Salud del Estado de México cuenta con las facultades, atribuciones y competencias, para generar, administrar y poseer la información relacionada con el personal que labora en el Centro Especializado de Atención Primaria a la Salud. 

En ese orden de ideas, en atención a los agravios hechos valer por el ahora Recurrente, por cuestiones de técnica jurídica, se realizó el siguiente cuadro de análisis, con la finalidad de brindar mayor entendimiento, el cual es el siguiente: 

	
	Requerimiento
	Respuesta
	Recurso de Revisión
	Observaciones

	1
	Plantilla del personal adscrito, médico, paramédico, administrativo y pasantes de servicio social identificado con código de trabajador y horarios laborales.
	El Sujeto Obligado remitió un excel que contiene la plantilla del personal para jurisdicciones sanitarias de Capulhuac de Mirafuentes que contiene área de servicio o departamento, nombre del servidor público, clave presupuesta, código, descripción del código, función real, fecha de ingreso, centro responsable, turno, horario, perfil académico, fuente de financiamiento, observaciones, de fecha treinta de abril, mayo y junio de dos mil dieciocho.
	
El Particular no refirió inconformidad
	

Se tiene por colmado.

Se aplican actos consentidos.

	2
	Personal comisionado, actividad y fechas para desarrollar la comisión.
	El Sujeto Obligado refiere que si hubo personal comisionado para la realización de diversas actividades de acuerdo a las necesidades del momento.
	El Particular refiere que la información se entregó incompleta;

Por lo que, solicita comisiones asignadas al personal, especificando las actividades realizadas de acuerdo con las necesidades del momento, fechas y horarios para desarrollar la comisión, detallado por servidor público. 
	
No se tiene por colmado.

	3
	Modificación de horarios laborales del personal adscrito.
	El Sujeto Obligado refiere que se realizó la modificación de horarios laborales del personal con base a las necesidades de los servicios de la unidad.
	El Particular refiere que la información se entregó incompleta;

Por lo que, solicita el reporte de incidencias que explique los motivos por los cuales se modificaros los horarios laborales, persona que solicita la modificación del horario laboral y número de horas extraordinarias laboradas, detallado por fecha y servidor público. 
	

No se tiene por colmado.

	4
	Reporte de incidencias del checador de ingreso del personal.
	El Sujeto Obligado refiere que en su momento se realizó el reporte de incidencias del checador con base en la situación que así lo ameritaba.
	El Particular refiere que la información se entregó incompleta;

Por lo que solicita  reporte de incidencias del reloj checador de ingreso del personal especificando las ocasiones que el reloj checador no funcionó y la indicación que se dio al personal para el registro de asistencia, detallado por fechas y horarios.
	
No se tiene por colmado.

	5
	Reporte de pago de horas extraordinarias del personal adscrito, cambio o sustitución de guardias, solicitud de días económicos.
	El Sujeto Obligado refiere que el pago no se realiza de forma económica, solo se realiza tiempo por tiempo.
	El Particular refiere que la información se entregó incompleta;

Por lo que solicita, reporte de incidencias que explique el motivo por el cual se autoriza cambio de turno y sustitución de guardias y persona que lo solicita, detallado por fecha y servidor público
	
No se tiene por colmado.

	6
	Reporte de horarios extraordinarios laborados por el personal, detallado por fecha y servidor público.
	El Sujeto Obligado refiere que  se realiza el registro y reporte de acuerdo al tiempo extraordinario laborado de acuerdo a las necesidades y esta información se encuentra en los archivos de la unidad.
	El Particular refiere que la información se entregó incompleta;

Por lo que, solicita el reporte de incidencias que explique los motivos por los cuales se modificaros los horarios laborales, persona que solicita la modificación del horario laboral y número de horas extraordinarias laboradas, detallado por fecha y servidor público.
	

No se tiene por colmado.

	7
	Registro de actividades del personal por puesto.
	El Sujeto Obligado refiere que se anexan las funciones del personal en base al manual de organización tipo del centro especializado de atención primaria a la salud (CEAPS)
	El Particular no refirió inconformidad
	Se tiene por colmado.

Se aplican actos consentidos

	8
	Acuses de recibido del informe mensual de estadística del Subsistema de Prestación de Servicios (SIS).
	El Sujeto Obligado refiere que se entrega la información de forma presencial en las diferentes áreas o departamentos de la jurisdicción de Tenango del Valle 
	El Particular refiere que la información se entregó incompleta;

Por lo que solicita, acuses de recibo del informe mensual de estadística del Subsistema de Prestación de Servicios (SIS) detallando la fecha de entrega en la coordinación municipal de salud y a la jurisdicción sanitaria a la que pertenece la unidad.
	

No se tiene por colmado.



Derivado de lo anterior, en lo que respecta al requerimiento referido con el numeral 2) relacionado con el personal comisionado, actividad y fechas para desarrollar la comisión en el año dos mil dieciocho; el Sujeto Obligado, en respuesta refirió que si había habido personal comisionado para la realización de actividades, de acuerdo con las necesidades del momento. 

No obstante, el Particular se inconformó arguyendo que la información se encontraba incompleta, ya que se requerían los documentos que dieran cuenta de dicha información, por lo que, solicitaba nuevamente las comisiones asignadas al personal, especificando las actividades realizadas de acuerdo con las necesidades del momento, fecha y horarios para desarrollar las comisiones, todo detallado por servidor público. 

De lo anterior, en principio resulta necesario mencionar que el Particular mediante el medio de impugnación presentado, además de inconformarse porque no se le entregó la información solicitada, también lo es que requirió los horarios para desarrollar las comisiones, es decir, solicitó a través de su recurso de revisión información novedosa que no fue requerida en un inicio, situación por la cual, no resulta procedente entrar al estudio de la información novedosa solicitada, ya que es una ampliación a la solicitud inicial. 

Dicho esto, en relación con la información solicitada relacionada con el nombre del personal comisionado, las actividades y las fechas para desarrollar la comisión, es de destacar que el Sujeto Obligado aceptó que administraba dicha información, toda vez que refirió que si había habido personal comisionado para realizar actividades de acuerdo con las necesidades del momento. 

En ese orden de ideas, al haber existido un pronunciamiento por parte del servidor público habilitado competente indicando la existencia de la información solicitada, pero omitiendo anexar el o los documentos que dieran cuenta de dicha afirmación, este requerimiento de información no se tiene por colmado, por lo que, resulta procedente ordenar la entrega del documento donde conste el nombre del personal comisionado, actividades y fechas en que se desarrollaron las comisiones del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho. 

Respecto al requerimiento referido con el numeral 3) relacionado con la modificación de horarios laborales del personal adscrito; en respuesta el servidor público habilitado competente señaló que había realizado la modificación de horarios laborales del personal con base en las necesidades de los servicios de la unidad, es por lo que, el Particular se inconformó arguyendo que se le había proporcionado la información incompleta y, solicitó mediante su medio de impugnación el reporte de incidencias que explicara los motivos por los cuales se modificaron los horarios laborales y el nombre de la persona que solicitó la modificación. 

En ese sentido, en principio es de mencionar que lo solicitado mediante el medio de impugnación que presentó el Particular relacionado con la incidencia que explique los motivos por los cuales se modificaron los horarios laborales, es información que no puede ser atendida en el presente estudio, ya que, es un requerimiento que no fue solicitado en un inicio por el ahora Recurrente, es decir, es una ampliación a su solicitud inicial. 

Ahora bien, cabe destacar que en las actuaciones que integran en el expediente electrónico, si bien únicamente se observa el pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado en el que acepta que existieron modificaciones a los horarios laborales del personal, también lo es que, no se advirtió un documento que diera cuenta de esto, es decir, el Sujeto Obligado no remitió el documento en el que constaran dichas modificaciones, situación por la cual, este punto de la solicitud no se tiene por colmado. 

Por lo anterior, es que se determina que resulta procedente ordenar la entrega del documento o documentos donde conste la modificación de los horarios laborales del personal adscrito al Centro Especializado en Atención Primaria a la Salud de Capulhuac, del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho. 

En cuanto hace al requerimiento referido con el numeral 4) relacionado con el reporte de incidencias del checador de ingreso del personal, el Sujeto Obligado refirió que en su momento se había realizado un reporte de incidencias del checador con base en la situación que así lo ameritaba, es por lo que, el Particular se inconformó arguyendo la entrega de la información incompleta y solicitando el reporte de incidencias del reloj checador de ingreso del personal, especificando las ocasiones que el reloj checador no funcionó y la indicación que se dio al personal para el registro de asistencia, detallado por fechas y horarios. 

Es por lo que, en principio es de destacar que, del análisis realizado a este requerimiento, se advierte que el Particular claramente solicitó el reporte de incidencias del checador, entendiendo como “reporte de incidencias” al documento que informa los eventos inesperados o inusuales que ocurren respecto un tema en particular, es decir; el Particular solicitó el documento en donde se informaran de los sucesos ocurridos respecto al reloj checador. 

De tal manera que, si bien, el Sujeto Obligado a través de su respuesta, reconoció haber generado reportes de incidencias del checador de ingresos del personal, ya que mencionó que en su momento se había realizado dicho documento de acuerdo con la situación que lo ameritaba, también lo es que, no remitió documento alguno que sustentara su dicho, es por lo que, este requerimiento de información no se tiene por colmado. 

Ahora bien, cabe destacar que el Solicitante a través de su medio de impugnación además de inconformarse por la falta de entrega del documento; nuevamente solicitó el reporte de incidencias del reloj checador en el que se especificaran las ocasiones que este no funcionó y la indicación que se dio al personal para el registro de asistencia, detallado por fechas y horarios. 

Es por lo anterior que, del análisis a los agravios hechos valer por el ahora Recurrente, se advirtió que este solicitó elementos novedosos mediante su medio de impugnación, tales como: las indicaciones detalladas por fechas y horarios que se dieron al personal para su registro de asistencia, situación por la cual resulta imposible entrar al estudio de estos agravios, ya que es información que no se solicitó en un inicio y que, resulta una ampliación a la solicitud inicial. 

Aunado a ello, no se tiene certeza de que en el reporte de incidencias generado por el Sujeto Obligado se señalen las indicaciones detalladas por fechas y horarios dadas al personal para su registro de asistencia, por lo que, el Instituto de Salud del Estado de México deberá entregar el documento que haya generado, en el estado en que este se encuentre, tal como obre en sus archivos, esto de conformidad con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios. 

Asimismo, resulta conveniente mencionar que el agravio del Particular mediante el cual solicita la especificación de las ocasiones en las que el reloj checador no funcionó, es información que puede obrar dentro del reporte de incidencias generado por el Sujeto Obligado. 

Dicho lo anterior, este Organismo Garante determina que este punto de la solicitud no se tiene por colmado y, por ende, resulta procedente ordenar la entrega de los reportes de incidencias del reloj checador de ingreso del personal adscrito del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho. 

En relación con los numerales 5) y 6) relacionados con el reporte de pago de horas extraordinarias del personal adscrito, reporte de cambio o sustitución de guardias, las solicitudes de días económicos, el reporte de horarios extraordinarios laborados por el personal, detallado por fecha y servidor público; se tiene que en respuesta el Sujeto Obligado mencionó que el pago no se realiza de forma económica, sino tiempo por tiempo y que, el registro y reporte se realizan de acuerdo con el tiempo extraordinario laborado de acuerdo con las necesidades siendo que esta información se encontraba en los archivos de la unidad. 

Derivado de ello, el Particular se inconformó arguyendo la entrega de información incompleta y, asimismo, solicitó se explicaran los motivos por los cuales se autorizaba el cambio de turno y sustitución de guardias y, el nombre de la persona que lo solicitó, detallado por fecha y servidor público, así como, el número de horas extraordinarias laboradas. 

En ese sentido, es de destacar que, del análisis realizado tanto a la solicitud de información como al medio de impugnación, en relación con estos requerimientos, se advirtieron elementos novedosos que no fueron solicitados en un inicio por el Particular, tales como la explicación de motivos por los que se autorizaban los cambios de turnos y sustitución de guardias, situación por la cual, este agravio no puede ser estudiado, ya que resulta ser una ampliación a la solicitud inicial del ahora Recurrente. 

Dicho esto, cabe mencionar que, en respuesta a ambos requerimientos, el Particular aceptó haber generado la información solicitada, pues precisó que el pago de horas extraordinarias lo realizaba de forma económica y que los registros y reportes se realizaban de acuerdo con el tiempo extraordinario laborado, refiriendo además que esta información se encontraba en los archivos de la dirección del Centro Especializado de Atención Primaria a la Salud. 

En ese orden ideas, se tiene que si bien, el Sujeto Obligado aceptó haber generado la información requerida, también lo es que no proporcionó los documentos que acreditaran la información solicitada, situación que nos conduce a señalar que estos requerimientos no se tienen por colmados y, en consecuencia, resulta procedente ordenar la entrega de los documentos que den cuenta del reporte de pago de horas extraordinarias, de cambio o sustitución de guardias,  de horarios extraordinarios laborados detallados por fecha y servicios público y, las solicitudes de días económicos, del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho. 

Por último, en lo que respecta al requerimiento referido con el numeral 8) relacionado con los acuses de recibo de los informes mensuales de estadística del Subsistema de Prestación de Servicios (SIS), el Sujeto Obligado en respuesta precisó que esta información se entrega de forma presencial en las diferentes áreas o departamentos de la jurisdicción de Tenango del Valle. 

Derivado de ello, el Particular se inconformó requiriendo nuevamente los recibos del informe mensual de estadística del SIS, en los que se detalle la fecha de entrega en la coordinación municipal de salud y la jurisdicción sanitaria a la que pertenece la unidad, situación que nos conduce a mencionar que, si bien, el Sujeto Obligado no hizo entrega de los acuses solicitados, también lo es que, este no se encuentra obligado a entregar la información tal como la requiere el Solicitante, es decir, el Instituto de Salud del Estado de México no se encuentra constreñido a detallar los datos a los que requiere tener acceso el Particular, sino, que únicamente se encuentra obligado a entregar la información tal como obra en sus archivos, esto de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Por ello, toda vez que el Sujeto Obligado mediante respuesta aceptó poseer la información solicitada, ya que, refirió que estos acuses se entregan de forma presencial en los departamentos de la jurisdicción de Tenango del Valle y, al no haber remitido dichos documentos, se determina que este requerimiento de información no se tiene por colmado, de tal forma que, resulta procedente ordenar los acuses de recibo del informe mensual de estadística del Subsistema de Prestación de Servicios (SIS) del uno al treinta y uno de enero de dos mil dieciocho. 

Ahora bien, no está por demás referir que, los objetivos de la Ley de la materia son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomentación y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través de establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo anterior, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 159, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;
· Los Sujetos Obligados podrán requerirle a los Solicitantes, que complementen, corrijan o amplíen su solicitud de información, cuando resulten los datos proporcionados insuficientes, incorrectos, incompletos o erróneos; solicitar dicha aclaración, interrumpirá el plazo para dar respuesta y comenzará a computarse el día siguiente al desahogo de esta.
· Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de ésta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;
· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;
· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y
· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

De tal manera que, la Unidad de Transparencia debió de haber seguido un determinado procedimiento para atender la solicitud que ahora nos ocupa, entre este, haber turnado la solicitud de información a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada. 

En ese tenor, de las actuaciones que obran el expediente electrónico, se advierte que quien dio atención a la solicitud de información fue el servidor público habilitado de la unidad administrativa competente, por lo que, se colige que el Titular de la Unidad de Transparencia cumplió con lo dispuesto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Derivado de todo lo anterior, se concluye que los agravios hechos valer por el Particular son PARCIALMENTE FUNDADOS y, por ende, este Organismo Garante determina MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado y; ORDENAR entregar, de ser el caso, en versión pública, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, la siguiente información:

Del Centro Especializado en Atención Primaria a la Salud de Capulhuac del Instituto de Salud del Estado de México, del uno de enero al treinta y uno de diciembre del dos mil dieciocho, documentos donde conste:

·  Nombre del personal comisionado, actividades y fecha en las que se desarrollaron las comisiones. 
· Modificación de horarios laborales del personal adscrito. 
· Reporte de incidencias del reloj checador de ingreso del personal.
· Reporte de pago de horas extraordinarias. 
· Reporte de horarios extraordinarios laborados por el personal adscrito, detallado por fecha y servidor público. 
· Reporte de cambio o sustitución de guardias. 
· Solicitudes de días económicos y;
· Acuses de recibo del informe mensual de estadística del Subsistema de Prestación de Servicios (SIS). 

De ser procedente, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

Quinto. De la versión pública. En atención a las documentales que se determinan ordenar, existe la posibilidad de que en estos obre información que puede ser considerada confidencial o reservada, cuyo acceso debe ser restringido al momento de elaborar la versión pública correspondiente, en atención a ello, es conveniente referir que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de las personas, tal como se prevé a continuación:

 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I.	Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable…

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento sea proporcionado vía acceso a la información pública, deberá ser entregado testando las secciones o datos que deban ser clasificados, o en su caso, negar el acceso absoluto, cuando se actualicen los supuestos previstos por la Ley en la materia.

Ahora bien, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate, sino que deberá seguirse el proceso que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, que refieren lo siguiente:

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información
…

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
…

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
….
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta
…
 
Por último, cabe resaltar que respecto a la versión pública de los documentos que contenga la información solicitada, el Comité de Transparencia del sujeto obligado, deberá emitir el acuerdo de clasificación de información debidamente fundado y motivado, en términos del artículo 149 de la Ley en la materia, que establece: 

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
 
Asimismo, deberá observar los numerales Quincuagésimo tercero y Quincuagésimo quinto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información supraindicados, que establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, conforme a lo siguiente: 

	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	 
	 
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	 
	 
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Es así como, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 17079/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00864/ISEM/IP/2022.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

[bookmark: _heading=h.1fob9te]III. R E S U E L V E:

Primero. Resultan PARCIALMENTE FUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el Recurso de Revisión 17079/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos del Considerando Cuarto, haga entrega, de ser procedente en versión pública, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, de lo siguiente: 

Del Centro Especializado en Atención Primaria a la Salud de Capulhuac del Instituto de Salud del Estado de México, del uno de enero al treinta y uno de diciembre del dos mil dieciocho, documentos donde conste:

·  Nombre del personal comisionado, actividades y fecha en las que se desarrollaron las comisiones. 
· Modificación de horarios laborales del personal adscrito. 
· Reporte de incidencias del reloj checador de ingreso del personal.
· Reporte de pago de horas extraordinarias. 
· Reporte de horarios extraordinarios laborados por el personal adscrito, detallado por fecha y servidor público. 
· Reporte de cambio o sustitución de guardias. 
· Solicitudes de días económicos y;
· Acuses de recibo del informe mensual de estadística del Subsistema de Prestación de Servicios (SIS). 

De ser procedente, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.


Tercero. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX a la parte RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
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